
Medellín, 25 de junio de 2013

ASAMBLEA RED RIU-SOL
Acta nro. 1 

En el  día  de  la  fecha se  reúne la  Asamblea integrada por  los  representantes  de las 
Universidades fundadoras de la Red RIU-SOL. 

Los representantes nombrados por cada una de las universidades son:
• Por la Universidad del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires (UNNOBA), la Mg. 

Claudia Russo en carácter de titular y el Lic. Javier Charme como suplente.
• Por  la  Universidad  Nacional  de  La  Plata  (UNLP),  la  Lic.  Claudia  Banchoff  en 

carácter de titular y el Lic. Javier Díaz como suplente.
• Por la Universidad Autónoma Latinoamericana (UNAULA), Ing. César Augusto Díaz 

García en carácter de titular y  Ing. Anibal Torres  como suplente.
 
Se encuentran presentes la  Mg.  Claudia Russo (UNNOBA),   la  Lic.  Claudia Banchoff 
(UNLP) y el Ing. César Augusto Díaz García (UNAULA) y los profesores de la UNAULA, 
Decano Luis Alberto Herrera Rodríguez, Mg. Héctor Julio Alzate López, Mg. Néstor Julio 
Agudelo Macías, Mg. Lina María Montoya Suárez y el Ing. Diego Gómez.

• Por unanimidad se conforma el primer Comité Ejecutivo cuyo período será entre 1 
de julio de 2013 al 1 de julio de 2014, de la siguiente manera: 
◦ Coordinador: UNNOBA
◦ Coordinador Alterno: UNAULA
◦ Secretaría Técnica: UNLP

• Se reservaron los dominios www.riusol.org y www.riusol.net para el sitio web de la 
Red por diez (10) años (pagado por la UNNOBA),  y se estableció como primera 
medida,  crear  el  sitio  web de la  Red y difundirlo.  En una primera  instancia,  la 
UNNOBA y la UNLP diseñarán para la primera quincena de septiembre un primer 
bosquejo para la estructura de la página y del logo para la Red.

• A partir de la puesta en marcha de la página se solicitará la difusión de la Red en 
cada región.

• Se  decidió  aceptar  los  pedidos  de  incorporación  a  la  Red  de  la  Universidad 
Nacional  de Entre Ríos (UNER) de Argentina, de la Universidad Nacional  de la 
Patagonia Austral (UNPA) de Argentina y de la Universidad de Guadalajara (UDG), 
México, cuyos representantes son:
◦ Representantes nombrados por la UNPA: AdeS Marcos Gabriel Negrini e Ing. 

Iñaqui Salinas Bueno.
◦ Representantes  nombrados  por  la  UNER:  Lic.  Mónica  Tugnarelli  y  el  Mg. 

Cristian Damián Pacífico.
◦ Representante nombrado por la UDG: Mstro. Gladstone Oliva Íniguez

• Dado el pedido de  Tomás Giménez García de la Universidad de Murcia, España, 
para asociar a la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) 
como Institución  Asociada  a  la  Red,  se  le  recomendará  que  las  universidades 

http://www.riu-sol.org/
http://www.riusol.net/


interesadas  soliciten  el  pedido  en  forma  individual  para  poder  acceder  a  ser 
miembros plenos, condición que como CRUE no tendrían.

• Se solicitará a los miembros de la Red que elaboren un informe sobre el estado 
actual en el uso y difusión del software libre. La UNAULA elaborará un formulario 
para la presentación del presente informe para la segunda semana de julio, de 
manera tal de poder solicitar el informe para la segunda semana de septiembre. 

• Se establece como próxima reunión la primera semana de noviembre en Buenos 
Aires, Argentina.

• Se propone como una primera línea de acción la generación de un observatorio 
que mida el impacto del uso y adopción del software libre en la pequeña y mediana 
empresa. La misma se tratará en la próxima reunión de la Asamblea, en el mes de 
noviembre.

• Se propone la organización del Primer Congreso Virtual de la Red RIU-SOL para el 
mes de agosto de 2014. La UNNOBA socializará el manual de procedimientos para 
la  organización  de  congresos  y  la  UNAULA  realizará  un  análisis  sobre  los 
requerimientos tecnológicos para su implementación. Este tema se retomará en la 
próxima reunión.


